
BIOTEXTIL CIA.LTDA. 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(En dólares Americanos) 

  

4. INFORMACIÓN GENERAL 

BIOTEXTIL CIA.LTDA. Es una sociedad cuyo objetivo social es el comercio de Prendas de 

Vestir al por Mayor y Menor. 
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CONSTITUCIÓN 

Legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 22 de Agosto de 1.996 de la Notaria 

Quinta del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de septiembre de 1.996, bajo 

e! número 2648 en el tomo 127. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Avenida 10 de Agosto N, 17-275 y Asunción, 

Quito Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: RUC No. 1792251729001, Provincia: Pichincha, Cantón: Quito, 

Parroquia: Santa Prisca, Barrio: La Mariscal, Calle: 10 de Agosto, Numero: N.17-275, 

intersección: Asunción, Edificio: Casa Linda, Ubicación: Frente al Parque El Ejido. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 

de estos estados financieros. Tal como lo requiere la sección 35 de las NIIF para Pymes, estas 

políticas han sido diseñadas en función de las NIIF para Pymes vigente al 31 de Diciembre del 

2013 y aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan en estos estado 

financiero. bajo la Norma Internacional de Información Financiera para las PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

  

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 

PYMES), emitidas por el lASB ( International Accounting Standards Board) que ha sido 

adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de Compañías y representan la adopción 

integral, explicita y sin reserva de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera 

uniforme a los ejercicios que se presentan. Hasta el 31 de Diciembre del 2011, los estados 

financieros se prepararon de acuerdo a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). 

Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar políticas contables. 
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3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2013 se 

han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 

entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento 

original de tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el 

pasivo corriente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo los sobregiros bancarios 

se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo. 

3.2. Activos Financieros 

3.2.1. Clasificación 

La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos 

financieros a valor razonable con cambio en resultados, b) Activos financieros disponibles 

para la venta), c) Mantenidos hasta el vencimiento. d) Documentos y cuentas por cobrar de 

clientes relacionados, d) Otras cuentas por cobrar relacionadas, e) Otras cuentas por cobrar, 

f) Provisión cuentas incobrables. La clasificación depende del propósito con el que se 

adquirieron los activos financieros. La Gerencia determina la clasificación de sus activos 

financieros en el momento de reconocimiento. 

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados 

En este rubro deben incluirse los activos que son mantenidos para negociar, o que desde el 

reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad para ser contabilizados al valor 

razonable o justo con cambios en resultados. Deberán incorporarse en este item los 

instrumentos financieros que no forman parte de la contabilidad de coberturas. 

b) Activos Financieros disponibles para la venta 

Son activos financieros que en un momento posterior a su adquisición u origen, fueron 

designados para la venta. Las diferencias en valor razonable, se llevan al patrimonio y se 

debe reconocer como un componente separado (ORI-Superávit de Activos Financieros 

disponibles para la venta. 

c) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es decir que 
la entidad tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento. 

d) Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales



    

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes 

realizadas en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o 

menos (o en el ciclo normal de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como activos 

corrientes. En caso contrario se presentan como activos no corrientes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente 

por su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la 

provisión por pérdidas por deterioro del valor. Se asume que no existe un componente de 

financiación cuando las ventas se hacen con un periodo medio de cobro de 60 días, lo que 

está en línea con la práctica de mercado. 

e) Provisión por cuentas incobrables 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 

reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, 

se registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar 

menos el importe recuperable de las mismas. 

3.2.2. Reconocimiento y Valoración (esta nota aplicará cuando la empresa registre 
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inversiones según su objetivo). 

Las adquisiciones y las enajenaciones normales de inversiones se reconocen en la fecha de 

compra, es decir, la fecha en la que la empresa se compromete a comprar o vender el activo, 

las inversiones se reconocen inicialmente por el valor razonable más los costos de la 

operación para todos los activos financieros que no se valoran a valor razonable con cambios 

en resultado. 

Los activos financieros valorados a valor razonable con cambios en resultado se reconocen 

inicialmente por su valor razonable, y los costos de la transacción se cargan en la cuenta de 

resultados. Los activos financieros se dan de baja en el balance cuando los derechos a recibir 

flujos de efectivo de las inversiones ha vencido o se han transferido y la empresa ha 

traspasado todos los riesgos y ventajas derivados de su autoridad a los activos financieros 

disponibles para la venta y los activos financieros a valor razonable con cambio a resultados 

se contabilizan posteriormente por su valor razonable. 

Las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable de activos 

financieros a valor razonable con cambios en resultado se presentan en la cuenta de 

resultados dentro de otras ganancias / (pérdidas) netas en el periodo que en se originaron. 

Los ingresos por dividendos de activos financieros a valor razonable con cambios en 

resultados se reconocerán en la cuenta de resultados como parte de otros ingresos cuando 

se establece el derecho de la empresa a recibir los pagos. 

3.3.3 Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran 
registrados a su costo de adquisición.
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3.3. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 

productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se 

capitalizan como mayor costo de los correspondientes bienes. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de 

mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los 

activos menos su valor residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida y que, 

por tanto, no son objeto de depreciación. 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan con 

contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los 

porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida útil 

estimada de los diferentes elementos): 

  

  

  

  

  

  

        

Concepto Vida útil 
Edificios 20 años 
Instalaciones 10 años 
Muebles y Enseres 10 años 
Máquinas y Equipos 10 años 
Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes 5 años 
  

Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analiza si existe indicios, tanto internos 

como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material excede su 

correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de 

que se trate hasta su importe recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de 

depreciación en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva útil remanente, en caso 

de ser necesaria una reestimación de la misma. 

impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por 

pagar y del impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año y se carga a los 

resultados en que se devenga en base en el impuesto por pagar exigible. Las normas 

tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22%( 2012:23%) de las utilidades 
gravables lo cual se reduce al 12%:(2013:13%) si las utilidades son reinvertidas. 

A partir del ejercicio fiscal 2009 entro en vigor la norma que exige el pago de “un anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor se calcula en función a las cifras reportadas al año



          

3.4. 

3.5. 

3.6. 

anterior sobre el .02% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos , 0.4% de los ingresos 

gravables y 0.4% del total de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor 

que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 

menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual 

podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

Durante el ejercicio 2011 la empresa registró como impuesto a la renta corriente causado el 

valor determinado sobre la base del 24% sobre las utilidades gravables puesto que este valor 

fue mayor al anticipo mínimo del impuesto a la renta correspondiente. 

En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando 

en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto diferido está 

calculado considerando el decremento progresivo de la tasa impositiva. En la nota 40 se 

detallan las diferencias temporales. 

Beneficios a los empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. 

Un plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga 

aportaciones fijas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar 

aportaciones adicionales al fondo. 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un 

empleado en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores 

como la edad, años de servicios y remuneraciones. 

El pasivo reconocido en el balance (Reserva Jubilación Patronal) respecto de los planes de 

beneficios definidos, se calcula anualmente por actuarios independientes de acuerdo con el 

método de la unidad de crédito proyectado. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de 

mercaderías, en el curso normal de las operaciones. 

Los ingresos se muestran netos del IVA, rebajas y descuentos. 

La compañía genera sus ingresos por la comercialización y ventas de mercaderías. 

COSTOS Y GASTOS POR NATURALEZA 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos 
los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o 
servicio 

Compra Mercadeara $11.009.42.



a
 

3.7. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

El saldo al 31 de Diciembre del 2013, corresponde a anticipo realizados y saldo impuestos por 

Y pagar a ejecutivos de la empresa, los cuales no se ha establecido formas de pago, ni 

, intereses. 

3.8. PROPIEDADES Y EQUIPOS 

El saldo al 31 de diciembre del 2013 se presenta a continuación de la siguiente forma: 

Muebles y Enseres $ 190.00 

Equipos de Computación $ 676.26 

Vehículos $ —15.921.42 

Depreciación Acumulada $ - 671.81 

  

Nota el vehículo fue adquirido el 25 de Diciembre por eso su depreciación se lo realizara 

el año 2014-1-1 

4.0 CUENTAS POR PAGAR 

El saldo al 31 de Diciembre del 2013 se presenta por ser cuentas a proveedores corrientes 

4.1 PRESTAMOS ACCIONISTAS 

El saldo que refleja al 31 de diciembre del 2013, son préstamos corrientes realizados por 

los socios. 

  

4.2 CAPITAL SOCIAL 

Las Acciones se clasifican en el patrimonio; El Capital suscrito y el capital pagado al 31 de 

diciembre del 2013 corresponden a 1.000 participaciones de valor nominal de US$ 1.00 

cada una. 

4.3 RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS 

Reserva Legal 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de 

la utilidad neta del año, a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 

50% del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para la distribución de 
dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber perdidas. 

  

Resultados Acumulados



Los resultados Acumulados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este 

rubro, manteniendo los registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la 

Aprobación de la Junta General de Socios y cumpliendo las disposiciones normativas 

aplicables, las utilidades son distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las 

pérdidas se mantienen en resultados acumulados o se compensan con la reserva Legal, 

Reserva DE Capital u otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disposición de los 

socios. 

  

4.4 EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de Diciembre del 2013 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 

produjeron eventos que, en opción de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto 

significativo sobre los estados financieros. 
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